
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00110 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Pertenencia 
Instancia: Única 
 

Surtido como se encuentra el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JUSTO PASTOR VILLALBA y de las DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, procede el 
despacho a DESIGNAR curador ad litem para que les represente. 
 
Para tal fin y de conformidad con lo estipulado en el art. 48 numeral 7º del CGP, el 
despacho procede a designar como curador ad litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JUSTO PASTOR VILLALBA y de las DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a usucapir a la Dra. 
ADRIANA DEL ROCIO RODRIGUEZ CASTILLO. Por Secretaría comuníquesele su 
designación por el medio más expedito y eficaz. 
  
Para gastos que demande su gestión, el Juzgado le asigna la suma de $400.000.00 
M/Cte. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta en cuenta que el trámite del presente asunto, la 
situación de salubridad pública actual y la falta de notificación de la demandada han 
imposibilitado emitir de la respectiva decisión de fondo dentro del término que señala 
la ley, el juzgado, con sustento en lo señalado en el inciso 5º del Art. 121 del Código 
General del Proceso dispone PRORROGAR por seis (6) meses más el término para 
proferir el correspondiente fallo. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


